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I 

El Asilo Diplomático, como toda institución jurídica, sufre las 
alteraciones de los tieinpos y requiere una continua y adecuada in­
terpretación de sus principios normativos para no ser deformado. 
Esta modalidad americana reviste en el Derecho continental carac­
terísticas que le son propias, desconocidas de los publicistas de Euro­
pa y los Estados Unidos, para quienes la ley y la justicia imperan en 
t�do el ámbito del territorio soberano del Estado, sin mengua que jus­
tifique la excepción, en tanto que para Hispanoamérica, es usual el 
amparo diplomático a los d,elincuentes politicos, tomando esta lo­
cución en su sentido genérico más dilatado. Hay, inclusive, reglas his­
panoamericanas del Asilo Diplomático, como aquella que reconoce 
al estado asilante la facultad para calificar la naturaleza del delito 
del asilado y obtener garantías destinadas a permitir la salida del re­
fugiado a un país extranjero, mediante salvo�onductos, que imposi­
�ilitan su captura en el estado donde ha delinquido. Pero todo este 
s�stema de garantías especiales tiene una finalidad que justifica la ac­
ción del representante diplomático: la protección de los Derechos 
Humanos a favor de los perseguidos políticos. 

II 

El más grave peligro que amenazaría la institución americana 
del asilo sería la aplicación ilimitada e irrestricta de un sistema por 
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el cual un agente diplomático sustrae una persona de la acción nor­
mal de la justicia penal y de la vigilancia de las autoridades. Facul­
tado para asumir la defensa del perseguido en circunstancias de evi­
dente anormalidad, el agente diplomático no podría hacerlo, sin gra­
ve perjuicio para la vigencia de la simple Moral y del Derecho, cuan­
do estas condiciones elementales de existencia de una persecusión pa­
ra el hombre político no estarían comprobadas. Colocado como guar­
dián de la justicia, el representante de una nación extranjera no po­
dría amparar la injusticia. Sin embargo, Hispanoamérica desea que 
el Asilo Diplomático sea conservado. Nosotros mismos nos opondría­
mos a la abolición aunque estamos empeñados en evitar su deforma­
ción; categóricamente nos situamos en el claro terreno de la crítica 

jurídica hacia el desvío del Asilo Diplomático y no compartimos las 
tesis de quienes han insinuado la supresión (l). Hispanoamériéa, que 
-difiere por muchos aspectos de Europa y de los Estados Unidos, debe 
cultivar y perfeccionar las modalidades propias de su Derecho Re­
gional. 

¿Hasta dónde llega el ejercicio normal del Derecho de Asilar en 
Hispanoamérica? La ocurrencia, entre nosotros, de algunos casos de 
Asilo político a personas buscadas por autoridades judiciales colom­
bianas en razón de un delito común y la circunstancia no menos co­
nocida de los militares asilados en diversas Embajadas a raíz de los 
sucesos acaecidos en la capital de Colombia en la madrugada del 2 
-de mayo, han planteado nuevamente el problema doctrinal. ¿Cuáles
-son, pues, los límites normativos del Asilo Diplomático? La materia
,tendrá, a nuestro juicio, que ser dilucidada en detalle por los orga[lis­
mos panamericanos competentes para salvar la institución de un des­
prestigio que llevaría a su desaparición y se presenta así:

I) La norma general: Protección a los perseguidos políticos.
2) Límites de aplicación:
a) De lugar (Ratione loci): En las Embajadas, Legaciones, cam­

pamentos O aeronaves militares; buques de guerra surtos en aguas

.extranjeras. . 
b) Del sujeto (Ratione personae): El hombre que es persegmdo

y a quien se niega el Habeas Corpus por razón de sus opiniones po-

líticas. 

(1) El publicista ecuatoriano doctor Tobar e� su obra El Asilo ante el Dere­

·recho Internacional aboga por la abolición del Asilo. 
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c) De tiempo (Ratione temporis): En circunstancias de urgencia 

para el asilado y de anormalidad jurídica del Estado. 

El fuero diplomático tiene sus límites y el Asilo no podría, en 

ningún caso, volverse ilimitado. 

III 

Sería absurdo suponer, que al participar activamente en la de­
fensa de la institución americana del Asilo, Colombia ha buscado na­
da distinto de la defensa de los Derechos Humanos para los persegui­
dos políticos. 

Quienes participamos en el estudio y el trámite jurídico del caso 
de Víctor Raúl Haya de la Torre, así lo entendíamos. Personalmen­
te, defendimos con calor el principio de la "calificación unilateral 
para los efectos del asilo", como la única forma posible de hacer via­
ble la costumbre antigua, ante el natural interés antagónico de dos 
estados. Llevamos nuestra argumentación hasta la Corte Internacio­
nal de Justicia y lo que fuera entonces controvertido, resultó, des­
pués, admitido por el consenso de los estados americanos en la Con _­
f�r:ncia Panamericana de Caracas, de 1954, cuando reiteró el prin­
cip10 entre las bases definitivas del Asilo (2). Demostrábamos, a la 

saz�n, q�e Víctor Raúl Haya de la Torre, hombre público discutido
Y discutible, pero de cuyas dotes intelectuales no puede dudarse, se 
enco�traba perseguido por un gobierno de hecho surgido de una re­
volución que había suspendido las garantías constitucionales y lega-
les en el país amigo E J • · · • ra un caso pa mano de urgencia, s1 se repasan 

las Actas del 3ºuicio vent1ºl d J c M · · 
. 

a o ante a orte und1al, nuestro prop10 
alegato Y las p1ez�s allegadas al voluminoso expediente por los Abo­
gados de Colombia. Con razón o sin ella, el gobierno de 1949, bus­
c�ba en el Perú la liquidación del Partido Aprista, con la incauta-
ción de sus bienes y el cierre d l ó d · ' . e os rganos e expres10n del mov1-
m1ento del cual era 1·efe t -1 d . nues ro as1 a o de Lima . Mayor urgencia y 
proced�ncia en el Asilo, no será posible encontrar en los Anales di­
plomáticos americanos. 

(2) Convención sobre Asilo Diplom •t· 
americana de Ca 1 28 

a tco, suscrita en la X Conferencia Inter-
, racas, - de marzo de 1954 "A • ¡ 

asilante la calificació d 1 
• rt1cu O IV. Corresponde al estado 

n e a naturaleza del d 1 • t d cución." 
e i O O e los motivos de perse-
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_ Jamás, pero jamás, podríamos extender los argumentos invoca­
dos entonces, a favor de toda persona, independientemente de su ca­
lidad de oficial en servicio activo dentro de las Fuerzas regulares de 
un país, o de todo ser humano que, para eludir una responsabilidad 
judicial llega a la puerta de una embajada, legación, campamento o 
aeronave militar y buque de guerra, en la aparente postura de un 
delincuente político. 

IV 

Decimos que el Asilo Diplomático, como toda institución, obe­
dece a determinados conceptos normativos. Estos se encuentran con­
signados en las tres Convenciones que sobre el particular se han ela­
borado y suscrito en América, y son: la del 20 de febrero de 1928; del 
26 de diciembre de 1933 y del 28 de marzo de 1954, distinguidas res­
pectivamente, con los nombres de Convenciones de La Habana, Mon­
tevideo y Caracas, por haber sido aprobadas en dichas capitales du­
rante las VI, VII y X Conferencias Panamericanas. 

Todas estas disposiciones crean una institución particular del

Derecho Americano, cuy4 finalidad específica es la protección de los

perseguidos políticos, sin duda, la más clara de las limitaciones del

Asilo Diplomático, cuyo radio de acción se sitúa en el ámbito de

"los más altos principios de respeto a la persona humana y de exal­

tación de la justicia natural tiniversal e imperecedera por encima de

los accidentes temporales y locales de organización política y social",

según el afortunado concepto del Comité Jurídico Interamericano (3).

De este modo debe concebirse la facultad, extraordinaria por sus al­

cances, de las representaciones diplomáticas para dar refugio Y ob­

tener la salida del país de los delincuentes políticos, y así la reco­

mendaba a las naciones del Hemisferio Occidental el ilustre argen- .

tino Roque Sáenz Peña, en su célebre Informe de 1888 al Congreso 

Internacional Sudamericano de Montevideo (4).

--(3-) Comité Jurídico Interamericano, Recomendaciones e Inforn:es, Sao Pau�o,

1955. Página 347. Exposidón de Motivos del proyecto de Convención sobre Asilo

Diplomático. . .. 

(4) Roque Sáenz Peña. Discurso pronunciado en la sesión del 3 de diciembre

de 1888 del Congreso Internacional Sudamericano de Montevideo. Actas Y Trata­

dos. Montevideo, 1911. Pág. 168. 
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Anotaba el doctor Sáenz Peña los orígenes paganos y religiosos
del Asi�o, así como la excesiva protección acordada a los culpables
por delitos comunes, sustrayéndolos de la acción normal de la justi­
cia, "para defendernos de costumbres que importarían un verdadero
anacronismo en nuestro siglo" (5). En una época del siglo xix, en
que la doctrina americana buscaba fijar las nociones del Asilo, se ex­
presaba con claridad el derecho de asilar con respecto a los fugitivos

políticos (6). Exclúyense, desde entonces, a los reos comunes; dícese
que para ellos el asilo diplomático no existe y puntualízase la obli­
gación en que incurren los jefes de las legaciones de entregar estos
reos �l gobj�r�o ante . quien está acreditada la misión; obsérvase que
el Asilo pohtico se había acordado en forma tan general y extensa,
que daba pie a numerosos conflictos. Por ello señalaba, el doctor
S�enz �e�a, la difícil tarea humanitaria que incumbe a los agentes
·diplomaucos. Decía:

"Las misiones diplomáticas que son instituídas para conservar y 

estrechar las relaciones amistosas de los pueblos y de los gobiernos, no
pueden desnaturalizar sus funciones ni su carácter, volviéndose focos
de conspiración Y de amenaza para el Estado que las habría recibido
con una cordialidad inmerecida; los sentimientos de humanidad y 

l�s precept�s del derecho mismo, inducen a proteger la persona y la
vida del asilado político; pero la legación que lo ampara bajo su
pabellón, debe cuidar de proteger exclusivamente la persona y no la
sedición, ni mucho menos los actos de los conspiradores" (7).

Marco _Fidel Suárez, cuyos conceptos nos merecen siempre el ma­
yor acat�miento Y cuya diáfana inteligencia penetró con sagacidad y

luces emmentes en el campo de las relaciones internacionales emitió
t�mbién una opinión que concuerda con 1a del doctor Sáenz ;eña. El
ano de 1_892, en efecto, fue solicitado por el Encargado de Negocios
de Francia en �ogotá, señor Alexandre Mancini, para que le hiciera 
conoc�r �l- gobierno francés, "cómo el de Colombia mira la cuestión
de prmcipw del derecho de asilo (8). La contestación del señor Suá­

� pudo ser más juiciosa: ni más atinada, en el orden de la Mo-

(5) Roque Sáenz Pefia, Op. cit. Pág. 171. 
(6) Roque Sáenz Pefia, Op. cit. Pág. I 74. 
(7) Roque Sáenz Pefia, Op. cit. Pág. 175. 

cado?� 
Marco_ F'.del s_u�rez, Notas sobre el Asilo Diplomdtico, documentos publi­

abril de
n 

1:�2�zario Oficial de la República de Colombia, número 8758 del 3 de 
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ral, y del Derecho. Al leer con la distancia de los años esa respuesta,
bien se observa el claro juicio de quien busca mantener la institu­
ción dentro del terreno de la necesidad humanitaria, "limitar el asi­
lo, dice, a los casos extremos en que, por terminar la acción de la
justicia, empieza la de la humanidad; de manera que el asilo apenas 

tenga lugar cuando el derecho natural lo reclame, y cuando, por lo 

mismo, • no menoscaba la soberanía y seguridad de los Estados" (9).
Pero también dice Suárez:

"Estorbar que a un individuo se le exija cualquiera responsabi­

lidad legal sería convertir una humanitaria práctica en una seria 

amenaza contra la soberanía y el orden público de los Estados" (10).

La importancia que concedemos al concepto de Marco Fidel

Suárez para el estudio del problema, nos mueve a transcribir la nota 

del ilustrado Canciller de 1892. Hela aquí: 

"República de Colombia, Ministerio de Relaciones Exteriores,

Bogotá, 12 de marzo de 1892.
Señor : 

Tengo el honor de contestar la atenta nota de 5 de los corrien­

tes, en que su Señoría, refiriéndose a los recientes sucesos políticos de

Chile, se sirve indagar la manera como el Gobierno de la República

considera el asilo diplomático. 

No tengo inconveniente en presentar a su Señoría el resumen de

las ideas que mi Gobierno se ha formado acerca de este punto, las

cuales, por supuesto, son solamente una opinión y en manera alguna 

la adopción de una regla obligatoria. En materias en que la variedad

de circunstancias tiene que ejercer decisiva influencia, lo _que paso a 

exponer no puede ser una regla para la República sino una mera

teoría. 

En el asilo diplomático parece, ante todo, que debe distinguirse 

el derecho que una Legación acreditada ante un Gobierno puede te­

ner de amparar en su casa individuos que se hallan en determinada

circunstancia, y el deber que puede obligar a ese Gobierno a respe­

tar el asilo. 
En cuanto al derecho, su extensión se deduce de su título, lo que 

no es otro que el deber de humanidad que prescribe defender la vi-

(9) Marco Fidel Suárez, Op. cit. 
(10) Marco Fidel Suárez, Op. cit.
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da de los �¿mbres de los abusos de la fuerza. El asilo, cuyo uso debía 
ser muy amplio en otras edades, ha tenido, pues, que venir restrin­
giéndose a medida que la í!dministración de justicia se perfecciona en 
los pueblos cristianos y que el derecho de la guerra se mitiga. Es cla­
ro Jue hoy una Legación no podría asilar a ningún perseguido por 
delitos comunes; y en cuanto a delitos o cargos políticos, tal facultad 
no puede existir sino cuando fundadamente se teme que la vida sea 
injustamente atacada, v. gr., a causa de la exaltación del furor po­

�ular. Estorbar que a un individuo se le exija cualquiera responsabi­
lidad legal sería convertir una humanitaria práctica en una seria 
amenaza contra la soberanía y el orden público de los Estados. 

En cuanto al deber de respetar el asilo diplomático, él nace del 
privilegio de la exterritorialidad reconocido a los representantes ex­
t�an j�ros. Del mismo modo que un reo o acusado no puede, bajo 
nmgun pretexto, ser perseguido en los dominios de otra nación, una 
legación no podría ser allanada para extraer de ella un individuo 
asilado; y en el caso de que el representante diplomático abusase de 
su derecho, lo justo sería reclamar a su Gobierno contra tal abuso, 
ª. menos que el asilo pusiese en peligro la salud del pueblo o la segu­
ndad del Gobierno, en cuyos casos éste podría guiarse por _el natural 

derecho de la propia conservación. 
De aquí se infiere, talvez, que las dificultades del asilo diplo­

mático no están llamadas a resolverse, a lo menos en la gran mayo­
ría de los casos, por una colisión entre el derecho de conceder el asi­
lo Y el d:ber de respetarlo; más claro, que estas cuestiones no pue­
den termmar por el desconocimiento práctico de la exterritorialidad_ 
Su solución probablemente resultará de la acción armónica de los go-
biernos que pro d 1 • • l ·1 

. 
pen_ an a 1m1tar e as1 o a los casos extremos en que, 

por termmar la acoón de la justicia, empieza la de la humanidad; de  
manera que el  asilo apenas tenga lugar cuando el derecho natural 
lo reclame y cuand - l • . 

, o, pm o mismo, no menoscaba la soberanía y se-
gundad de los Estados. 

Ratificado a su se~ , l l d . . 
. nona e a canee e estas op1mones en el sen-

tido que arriba expresé, me complazco en reiterarle las seguridades. 
de mi dis_tinguida consideración". 

Marco F. Suárez 
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Al honorable señor A. Mancini, Encargado de Negocios de la Repú­
blica francesa." 

Los conceptos de Sáenz Peña y de Suárez tienen un valor perma-­
nente para la doctrina americana del Asilo y muestran la cautela con 
la cual ellos querían que fuera ejercido el derecho a la protección. 
humanitaria, sin menoscabo del natural interés de la justicia. 

V 

Ahora bien. ¿Es procedente, en todo tiempo, y aún dentro de las­
condiciones normales de un país regido por el estado de derecho, . 
donde la prensa es libre y los tribunales abiertos a la controversia ju- • 
dicial, que las personas recurran al expediente del Asilo político? 

Si la respuesta a este interrogante es afirmativa, desaparecería el 
requisito de la urgencia, que estatuyen por igual, tanto la Conven­
ción de La Habana de 1928, como la de Caracas de 1954, pues dicen 
los textos: 

"El asilo, dice el parágrafo 1 Q del artículo 2 de la Convención· 
de La Habana, no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y 
por el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se pon-­

ga de otra manera en seguridad." 
"El asilo, expresa el artículo 5 de la Convención de Caracas, no•

podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo estric­

tamente indispensable para que el asilado salga del país con las segu­

ridades otorgadas por el gobierno del estado territorial a fin de que·

no peligre su vida, su libertad o su integridad personal, o para que­

se ponga de otra manera en seguridad al asilado." 

Hay, desde luego, dos criterios de apreciación de la urgencia a

que se refieren estos artículos: el subjetivo del asilado y el objetivo

del agente diplomático. El primero está necesariamente subordinado

al juicio del segundo, quien dispone de medios de información pa­

ra saber la exacta realidad de los sucesos antecedentes al asilo; por

eso, el Derecho Americano le otorga al agente diplomático la califi­

cación cual lo solicitamos nosotros a la Corte Internacional de Jus­

ticia :n nombre de Colombia (11). Pero no es menos cierto, que el

�) Corte Internacional de Justicia, Affaire du Droit D'A1sile, Vol. 1�, pág. 

22; Alfredo Vásquez Carrizosa, Plaidoirie pour la Repúblique de Colombie, Pa- • 

rís, 1950. 
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.Asilo político en las Embajadas y Legaciones nó debe, frente a los 
principios que se deducen de una sana interpretación de los textos 

. arriba citados y del conjunto de esas Convenciones, ser acordado sino 
.cuanto existe la carencia de garantías individuales y cívicas compren­
-didas en la noción tradicional del Habeas Corpus.

Razonar de otra manera es suponer, que una institución desti­
nada a la protección humanitaria de los perseguidos políticos pueda 

. servir de estratagema jurídica para el individuo buscado por la jus• 
ticia penal de un estado soberano; en forma de eludir las preguntas 

.. de sus investigadores y sus jueces. Contra ese extremo, para n osotros 

:·profundamente equivocado, nos oponemos sin vacilar, convencidos de 
• que el Asilo Diplomático se perdería si fuera extendido más allá de 
_lo que autorizan la sana Moral y el Derecho.

VI 

En Europa el Asilo Diplomático se utiliza como recurso extremo 
..en condiciones de absoluta anormalidad. El Cardenal Midzenti ac• 
tualmente refugiado en la Legación de los Estados Unidos en  Buda• 

�pest, l ,a ��rtirizada ca�ital de Hungría, después de haber escapado
• del mas m1usto y abommable cautiverio y haber sido objeto de  inena­
.rrables torturas, es símbolo de una necesidad del hombre despojado 
• de todo derecho para acogerse al amparo jurídico de una nación ex·

tranjera. Fuera de este caso singular, el Asilo Diplomático es descono•
�cido como práctica cotidiana al estilo de Hispanoamérica; era una
-institución arcaica del Derecho de Gentes, cuando revivió en circuns•
ta�cias p�c� comunes de total carencia de garantías individuales, pú·
bhcas Y c1v1cas, durante la Guerra Civil española. La ferocidad de la
lucha fratricida así lo justificaba.

Pero la misma jurisprudencia sentada durante la Guerra Civil
•.española en materia de Asilo Diplomático autoriza para considerarlo
-•como un deber humanitario, según la expresión utilizada para su de•
Jensa, por el Embajador de Chile y Decano del Cuerpo n· 1 , · . 1p omat1co
acreditado en Madrid, señor Aurelio Núñez Margado (12), en  la  nota
del 19 de octubre de 1936 dirigida a nombre de ese cuerpo al Minis·

. tro de Estado de la República española. Motivos de humanidad apo·
(12) Henry Helfant, La doctrina Trujillo del Asilo Diplo •t· 

.tario, México, 1947. Pág. 259. 
ma zco Humam·
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yaban el uso de una práctica de suyo excepcional. "Sentimientos pro-­
tectores de afligidos e indefensos", decía el Decano, hacían imperiosa • 
la costumbre inmemorial del Asilo Diplomático, cuya urgencia no, 
requería demostraciones en aquella lucha. Sin embargo, el intérpre­
te del Cuerpo Diplomático insistía de esta manera: 

"El catedrático de Derecho Internacional de la Universidad Cen-· 
tral de Madrid, señor Vidal y Saura, apunta en su Curso publicado.­
en 1925, lo que sigue sobre este interesante tópico: 'Si el derecho de 
asilo es de todo punto inadmisible cuando se trata de criminales per­
seguidos por delitos comunes, no puede decirse lo mismo en el caso 
de perseguidos políticos que, huyendo de las violencias del popula­
cho o de la venganza de sus enemigos vencedores, buscan refugio en. 
una Legación extranjera. En estos casos, el auxilio no va contra 1a 
justicia del país y su ejercicio es humanitario y hasta legítimo.' "Unos. 
días, unas horas quizás, de fatalidad. pueden permitir al refugiado po­
nerse de este modo y sustraerse de un peligro de muerte. Ningún 
agente diplomático negará asilo a un perseguido político en esas con-­
diciones y el ejercicio de semejante derecho es respetado siempre por 
el Estado territorial" (13). 

Había una guerra. Bajo la ilustrada tutoría de la nación chile-·· 
na, Europa aceptó aplicar en el Madrid angustiado de 1937 el Asilo• 
Diplomatico, con base en las disposiciones de la Convención de La. 
Habana, de 1928. América emulaba entonces con Europa en la prác­
tica del refugio humanitario y hasta los países más apartados de la. 
civilización Occidental, la misma Legación de China, ejercieron esta.. 
forma consagrada por la costumbre, antes de ser vertida a los trata-· 
dos interamericanos de amparar al pers.eguido político (14). No ha-­
bía pretextos, ni subterfugios, para proteger a una persona aislada-­
mente, porque se trataba de una emergencia que arrastraba a toda. 
España. Más tarde el canciller de la Repóblica argentina, doctor Car-­
los Saavedra Lamas, buscó la confirmación del Asilo Diplomático­
por medio de un proyecto de convención estudiado sobre la experien­
cia española y destinado a recibir el consentimiento universal (15). 

(13) Henry Helfant. Op. cit. Pág. 261.

(14) Henry Helfant. Op. cit. Pág. 133.

(15) República Argentina. Ministerio de Relaciones Exteriores. Proyecto de 

Ai 1937 Nota del 27 de julio, 
Convención so bre el Derecho de Asilo. Buenos res,

de 1937 a los representantes diplomáticos extrnnjeros, pág. 7. 
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·El Instituto de Derecho Internacional, una de las más altas autorida-
• des científicas de Europa, en su ramo, formuló conclusiones pertinen­
tes al Asilo Diplomático, en 1950, durante la sesión de Bath y con la 

-�ir<'! de fijar el criterio de la licitud internacional del amparo polí­
tico en las Embajadas y Legaciones, cuando una persona se encuen­
tra "amenazada en su vida, en su integridad corporal o en su libertad
por la violencia debida a las autoridades locales o contra la cual és­
tas se encuentran en manifiesta incapacidad para defenderla o aún
la tolera y suscita (16).

Lejos estamos de la práctica del Asilo Diplomático que tiende 
-a generalizarse en Hispanomérica y que auspicia la plácida salida al 
-extranjero de la persona que es buscada por la justicia, cuando nadie
.,advierte los síntomas de una conmoción o revolución social.

VII 

De dos maneras necesita ser perfeccionado el Asilo Diplomático
·e� Hispanoamérica, si no se quiere que el sistema se torne con el
·tiempo en ' • d · una practica e suyo mmoral, para sustraer a una persona
,de la acción de la justicia y ·permitir su traslado al extranjero:

1) En cuanto a las circunstancias de urgencia, Ratione temporis,
. 

No se trata, porque sería absurdo, de pedirle al asilado un certi­
• Iicado _de urgencia. Anhelamos, tan solo, que se agudice en América
-el sentido de la responsabilidad del Estado en su función de país asi­
lante, con el objeto de que una modalidad humanitaria, admitida 

-entre nosotros como derecho, no degenere en algo distinto de lo que 
e� Y debe �er como refugio temporal del perseguido político y en 

-circunstancias de comprobada anormalidad, en las cuales la per­
sona se encuentre desprovista de las normales garantías dentro del 
proceso penal o sea • l • l , , me us1ve, co ocada fuera de las leyes por la omn�moda voluntad del gobierno tiránico. Una situación injustareqUiere un medio extr o d' • d d f a r mano e e ensa de la persona humana 

' en sus derechos esenciales. Pero un país americano donde exista elEstado de Derecho Y se hallen abiertas las vías de la legalidad- allídonde la libertad de pre d - • , . , 
' 

nsa, e op1n10n y de reumon, sea respetada 

. 
(16) Institut de Droit Internacional. L'Asile en droit international public.• Sesión de Bath, 5-12 de septiembre de 1950. Ginebra, 1950. Pág. 3. 
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por los gobernantes, no debe ser considerado como país propio para 

el Asilo Diplomático, porque nada se opone al justo reclamo con­

tra el abuso de autoridad. Si toda situación de ilegalidad o inconsti­

tucionalidad que afecte a las personas se traduce en Hispanoamérica 
en un caso de Asilo Diplomático, este tendría que ser ejercido con 
la continuidad y permanencia de un despacho parroquial o una ins­
_pección de policía. 

En esta materia de la urgencia toda exageración nos parece im­

propia, es decir, antijurídica. Tan grave es el mal de ajustar el Asilo 

Diplomático a reglas impracticables como el de no darle cabida a nin­

.guna y admitirlo sin discriminación. Miguel Cruchaga Tocornal, e l 
muy autorizado publicista chileno y director que fue de las relacio­
nes exteriores de su Patria, advertía en 1923, "la tendencia general 
,de los autores y las prácticas gubernativas de los estados a restringir 
el derecho de asilo, y en todo caso a concederlo sólo cuando, como 

-dice Fritot, se trata de delitos que provienen de un sentimiento puro 

y noble en sí mismo, pero extraviado por la ignorancia o la preocu­
_pación y que deben atribuirse más bien a la fragilidad d� la razón 

humana y a las calamidades de una época de revolución y trastorno 

que a la perversidad del corazón" ( 17). En cuanto a los agentes di­

plomáticos, anotaba que deben ejercer este derecho ".con gran pru­

-dencia, e n  casos calificados y sólo por el breve tiempo que sea nece­

sario para obtenerle garantías" al asilado (18). No basta, afirmamos

nosotros, para justificar el Asilo Diplomático, el simple Y en veces

.aparente criterio subjetivo de la urgencia que manifieste e! asilado;

porque, de ser así, serían muchos los individuos que al se� mterrog_a­

dos por la justicia tendrían la sensación de estar persegm�os. Indis­

pensable es, además, la existencia objetiva de la urgencia.

El concepto transcrito de Marco Fidel Suárez corresponde a una

exacta y cabal apreciación del criterio objetivo. El eminent� colom­

biano se situó precisamente en el punto que llamaríamos la JUSta �a­

loración del Asilo Diplomático, cuando se teme por la vida del a�ila­

-do, y agrega: "Estorbar que a un individuo s� le exija _cualquier:
resposabilidad legal sería convertir una humamdad práctica en un"
-seria amenaza contra la soberanía y el orden público de los Estados. 

(17) Miguel Cruchaga Tocornal. Nociones de Derecho 

.1923. Tomo l. Pág. 476 . 

(18) Miguel Cruchaga Tocornal. Op. cit. 477 • 
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2) En cuanto a la noción de la persona del asilado, Ratione

personae. 

Si toda persona que se encuentra en apuros ante una instancia 
judicial no puede ser, legítimamente, un asilado, no todo delincuen­
te que invoque algún motivo político debe ser admitido como delin­

cuente político. Ocurre, en este particular, que para los efectos del 
Asilo Diplomático se admite en Hispanoamérica la vasta y dilatada 
categoría del delincuente político, según la cual puede ampararse 
con el refugio concedido en Legaciones o Embajadas a la persona 
que simplemente alega tener nexos con el Estado. Delincuente polí­

tico sería, entonces, todo aquél que lo reclame, así se trate de un ofi­
cial en servicio activo de las Fuerzas Armadas de un Estado, en for­
ma que le permita declararse eximido de toda investigación judicial 
y, por ende, de todo castigo por hechos debidos a su exclusiva vo­
luntad. El concepto peca por inmoral y por antijurídico. También 

en este aspecto conviene interpretar en sentido estricto las disposicio­
nes del Derecho Americano (19). 1 

Es fácil apreciar que en la cuestión atinente al delito político

va envuelta la moralidad y juridicidad del Asilo, porque si es bené­
fico para los perseguidos es antisocial para los malvados, el salvocon­

ducto obtenido por el Agente diplomático que permita el cómodo 
y seguro viaje al extranjero. Desde luego, la noción del delito polí­

tico no está fijada de una manera invariable por la doctrina, que co­
noce la doble corriente representada por la Escuela Clásica, de una 
parte, y la Escuela Positivista, de otra; la primera que confunde 
aquellos delitos con el ataque hecho al Estado, en su organización 
Y en sus normas y la segunda que examina el proceso antropológico 
y la condición del delincuente (20). Como lo dice Mariano Ruiz Fu­
nes (21), las dos Escuelas se divorcian en cuanto al delito político se 

(19) En especial los artículos 19  de las Convenciones de  La Habana de 1928-
y Montevideo de 1933 y el artículo 3 de la Convención de Caracas de 1954, ue
excluyen del beneficio del Asilo Diplomático a las personas "inculpadas O pr�ce­
sadas en forma ante tribunales ordinarios competentes y por delitos comunes,
o están condenadas por tales delitos y por dichos tribunales, sin haber cumplid0>
las penas respectivas, ni a los desertores de fuerzas de tierra, mar y aire, salvo·
q�e los hechos que motivan la solicitud de asilo, cualquiera que sea el caso, re­
vistan claramente carácter político", (Caracas) . 

(20) Lui� Carlos. Pérez. Lo1s Delitos Políticos, Bogotá, 1948. Pág. 41.
(21) Mariano Rmz Funes, Evolución del Delito Político, México, 1944. Pág. 5�. 

- 72-

refiere, en que la una estima de preferencia el delito y la otra el de­
lincuente. Pero si estamos ante una disputa doctrinal, cuyos límites 
rebasan los del Asilo Diplomático, es indudable que nos hallamos 
también frente a la necesidad de tener en consideración, como cate­
gorías, a nuestro ver no amparadas por la institución americana, los 
delitos militares y los delitos contra el erario.

Enrique Ferri apuntaba (22) para definir los delitos político-so­

ciales que no todos los delitos contra la seguridad del estado pueden 
clasificarse como políticos, si han sido cometidos por motivos egoístas.

Citaba como ejemplo, el afán de lucro o de venganza. Ya en su Tra:

tado de Derecho Penal, José Vicente Concha expresaba (23), esta 
opinión: "Si es verdad qu� todo delito político está comprendido 
entre los delitos contra la cosa pública, de los cuales forma una va­
riedad, no es exacto que todos los delitos contra la cosa pública sean 
delitos políticos." Hay, pues delitos contra la cosa pública que care­
cen de los elementos propios al delito político, y entre ellos aducía 
Concha (24), los que "atacan directamente al Estado o ponen en pe­
ligro su existencia, sus instituciones, su independencia, su crédito, la 
paz pública". Más todavía: sea que se escoja la teoría clásica o la del 
móvil, no deben a juicio nuestro incluírse los delitos militares y los 
delitos contra e l  erario, -entre aquellos de índole política que ampara 

el asilo, porque en ambos casos la existencia y seguridad del estado, 
o su patrimonio han sido atacados o por individuos sometidos a la 

especial disciplina castrense o por personas animadas por un propó­
sito antisocial. El  Asilo Diplomático debe excluírlos.

VIII 

Nos se ntimos vinculados a la defensa del Asilo Diplomático co­

mo institución jurídica de carácter humanitario para la salvaguardia 

de los Derechos Humanos de los perseguidos políticos. Estuvimos al

lado de eminentes compatriotas en el litigio ventilado ante la Co�te 

Internacional  de Justicia y nuestras tesis sobre la calificación unila­

teral forman una de · las bases del sistema. Aunque no la única. Al la­

do de este principio tutelar existen otros no menos importantes Y

(22) 
(23) 
(24) 

Enrique Ferri, Principios de ,Derecho Criminal, M
ª
adri_d'. 

193\ Pá;� 
594. 

José Vicente Concha, Tratado de Derecho Penal, 5. e91C1ón. p g. 

José Vicente Concha. Op. cit. Pág. 30. 
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dignos de consideración y de respeto, como ha querido demostrarlo 
el presente estudio. 

Estamos convencidos de que el Asilo Diplomático en Hispano­
américa debe ser acatado como un recurso extraordinario para épo­
cas de anormalidad en las que resulta justificable la acción del re­
presentante extranjero en un país soberano. Cuando no exista la 
anormalidad, sino que, antes bien, reinan las garantías del Estado

de Derecho, el sistema sería la estratagema que permita eludir la res­
ponsabilidad judicial y es por esta razón, como el Asilo Diplomático 
podría entrar en crisis. La jurisprudencia sentada por dos países ami­
gos, Nicaragua y Bolivia, en casos harto controvertibles de asilados 
que de ningún modo andaban perseguidos, ni carecían de medios de 
defensa ante la justicia penal colombiana, sería de esta suerte peli­
grosa y llevaría a considerar todo delito como político y todo asila­
do como perseguido. La gestión colombiana en estos casos estuvo ce­
ñida al respeto inequívoco de la norma que estipula la calificación

unilateral del país asilante. Pero donde _ ya aparece más grave la ex­
tensión del Asilo Diplomático es en el campo de la milicia y con res­
pecto precisamente a quienes por hallarse bajo banderas y constreñi­
dos a ser los defensores de la Constitución y de las leyes, incurren 
en los delitos contra la seguridad del estado y el orden jurídico na­
cional. 

Bien ha procedido la cancillería de Colombia al formular perti­
nentes objeciones a una forma del Asilo Diplomático que plantea un 
problema de categoría moral indiscutible; aparte de los de especie 
jurídica y de interpretación de las convenciones americanas, cual es 
su extensión al "militar en servicio activo que vuelve contra las insti­
tuciones y autoridades legítimas las armas que se le han entregado 
bajo juramento para garantizar el orden y asegurar la soberanía de 
su Patria" (25). Desd_e nuestro punto de vista personal y como miem­
bros de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, nos hallamos 
penetrados de la idea de que corresponde a Colombia, guardián de 
la noble tradición humanitaria del Asilo Diplomático, impedir aho­
ra, que la institución americana pueda ser conducida a extremos que, 
lejos de servir la justicia, serían factores de anarquía en las naciones 

. (25) Nota colombiana a la Embajada de la República de El Salvador, sobre 
el as�lo del Teniente Coronel Remando Forero Gómez, del 20 de mayo de 1958, 
publicada en la prensa de Bogotá del 22 de dicho mes y año. 
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del Hemisferio al concederle franco y seguro pasaporte a toda rebe­

lión armada dentro de la libertad, las garantías constitucionales Y el

Estado de Derecho. 

Sin apartarnos, en rigor, de la regla de la calificación u�il�tera�.

nos parece que ha llegado el momento de plantear al Comite Ju�i-
. , d J • de las entidades del Sis-

dico Interamericano de R10 e aneuo, una 
• ' bº • d l r·uencia y la más pertinen-

tema Regional, la cues tion o 3et1va e a u O 

te del delito político, con referencia a las doctrinas sentadas por Saenz 

Peña y Suárez, lo mismo que por el Canciller Luis López _de Me�a,

en 1940 para los delitos militares. A todos los países americanos m-
' . 1 , d 1 Comité Jurídico Inter-

teresa, el que una entidad de a categona e 

americano llegue a conclusiones ciertas en estos puntos, no ª mane-
, 

. . , d • l de los Convenios Inter-
ra de litigio, smo como aclarac10n octnna 

americanos, vigentes sobre Asilo Diplomático.
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